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MEDICINA OCUP., SEG. E HIG. LABORAL

En mi condición de Secretario General de la Asociación Trabajadores del

Estado (A.T.E.), me dirijo a Uds. debido a la situación laboral de la empleada de Planta

Permanente Laura Marissa DUARTE Legajo N 2949.

Nuestra compañera padece de una enfermedad Ilamada "FIBROMIALGIA",

diagnosticada por el Dr. Gustavo WEICH el día 21/11/2011 ratificado el diagnóstico por el

especialista en dolor Dr. Hernán GARCIA el día 30/11/2011 de esta ciudad, y el Médico

Clínico Claudio ESTEVE de la ciudad de Bs As el día 05/03/2012 de "FIBROMIALGIA Y

SÍNDROME DE FATIGA". enfermedad que no se encuentra en el nomenclador, por lo que,

para hacerse atender debe hacerlo en forma particular ya que la Obra Social no le cubre.

Como es una enfermedad poco nombrada, desde el Sindicato al que

represento, hicimos las averiguaciones correspondientes a fin de tomar conocimiento de que

se trataba.

La FIBROMIALGIA es un síndrome común en el cual una persona tiene dolor
prolongado en todo el cuerpo y sensibilidad en las articulaciones, los músculos, los tendones

. ,
y otros tejidos blandos. La fibromialgia tambien ha estado relacionada con fatiga, problemas
de sueño, dolores de cabeza, depresión y ansiedad. La fibromialgia es un trastorno crónico y
es más común entre las mujeres de 20 a 50 años. Algunas veces, los síntomas mejoran. Otras
veces, el dolor puede empeorar y contInuar durante meses o anos

CAUSAS 0 DESENCADENANTES:

• Trauma físico o emocional.

• Una respuesta anormal al dolor. Áreas en el cerebro que son responsables del dolor
pueden reaccionar de manera diferente en los pacientes con fibromialgia.

• Alteraciones del sueño.

• Infección, como un virus, aunque no se ha identificado ninguno.

SÍNTOMAS:

• Síndrome de fatiga crónica

• Depresión

• Hipotiroidismo (baja actividad de la tiroides)

• Enfermedad de Lyme

• Trastornos del sueño

• Dolor crónico del cuello o la espalda. Estos dolores pueden ser leves o intensos,
profundos, punzantes o urente

• Las áreas del dolor se denominan puntos de sensibilidad, los cuales se encuentran en
el tejido blando de la parte posterior del cuello, los hombros, el tórax, la región lumbar, las
caderas, las espinillas, los codos y las rodillas. El dolor se irradia entonces desde estas áreas.
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• Las articulaciones no se afectan, aunque el dolor puede sentirse como si proviniera de
ellas.

• Otros síntomas de fibromialgia pueden abarcar: Síndrome del intestino irritable (Sll),
problemas de memoria y concentración, entumecimiento y hormigueo en manos y pies,
palpitaciones, disminución de la capacidad para el ejercicio, jaquecas o migrañas tensionales

Las personas con fibromialgia tienden a despertarse con dolores y rigidez
en el cuerpo. Para algunos pacientes, el dolor mejora durante el día y empeora durante la
noche, otros presentan dolor todo el día.

El dolor puede empeorar con la actividad, el clima húmedo o frío, la
ansiedad y el estrés.

Muchos dicen que no pueden conciliar el sueño o permanecer dormidos y
se sienten cansados cuando despiertan.

TRATAMIENTO: 

El objetivo del tratamiento es ayudar a aliviar el dolor y otros síntomas, al igual que ayudar a
que la persona le haga frente a dichos síntomas.

El primer tipo de tratamiento puede involucrar:

• Fisioterapia.

• Ejercicio y un programa de acondiclonamiento.

• Métodos para aliviar el estres, como masaje suave y técnicas de relajación.

Si estos métodos no funcionan, el médico puede recetar un antidepresivo o relajante
muscular. El objetivo de la medicación es mejorar el sueño y la tolerancia al dolor. El
medicamento se debe usar junto con el ejercicio y la terapia conductista. La duloxetina
(Cymbalta), pregabalina (Lyrica) y milnacipran (Savella) son medicamentos que están
específicamente aprobados para tratar la fibromialgia.

Sin embargo, también se utilizan muchos otros fármacos para tratar esta afección, como:

• Anticonvulsivos.

• Otros antidepresivos.

• Relajantes musculares.

• Analgésicos.

• Ayudas para dorrnir

El día 21/05/2012 el Dr. BOUDOU extiende un certificado el cual es presentado
en esa Dirección, el cual dice "...está en tratamiento por dolor corporal generalizado,
angustia, cansancio físico, compatible con fibromialgia y síndrome de fatiga crónico,
debido a este cuadro, se aconseja que retome tratamiento prolongado a fin de que
pueda realizar el tratamiento y las interconsultas indicadas...", referente a las
interconsultas son las que indicó el Dr. Claudio ESTEVE al psiquiatra y al reumatólogo.

Debido a que esta enfermedad tiene días de dolores intensos y otros más
leves, es que entendemos se la debería reubicar para poder cumplir con su función en cuanto
lo pueda llevar a cabo, en un lugar donde no tenga cambios climáticos, con un lugar
adaptado para el descanso en caso de fatiga, dolores y de esta manera poder brindarle una
mejor calidad de vida a la empleada.

Que dicha solicitud se origina en que la compañera se encuentra
usufructuando licencia por largo tratamiento y debido a las características de la enfermedad
entiendo que debiera evitarse el ago tamiento de dicha licencia sin que ello atente contra la
recuperación
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que solo es posible con la continuidad de los tratamientos e interconsultas mencionados y
acreditados en su oportunidad para los cuales su médico ha prescripto el largo tratamiento.

Sin otro particular saludo a Uds. muy Atte., elevando copia de la presente al Sr.
Intendente y al Sr. Presidente del Concejo Deliberante, para su conocimiento e intervención
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